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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z a ina Documento de No. . . Persona que te 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad $ Calidad representa 

VELA WITT JUAN FERNANDO — [POR SUS PROPIOS A ECUATORIA PSOCIO( 
Natural RICARDO DERECHOS CÉDULA 1707586069 NA A) 

LOPEZ NARANJO CESAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
Natural RODOLFO DERECHOS CÉDULA 1717930125 NA A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
Nalural — [VELA DAULON ANA CAMILA DERECHOS CÉDULA 1716762917 NA A) 

'AFAVOR DE 
4 y dee $ Ent Documento de No. anal 8 Persona que 

Persona Nembres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

800 00 

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

VAL 

  

     

   DE ARELLANO 

  
  

  

 



  

ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701030P02787 

Factura No,: 002-002-000011702 

NOTARIA TRIGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HORUS CONSTRUCTORES HORUSCONSTRUC CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: VELA WITT JUAN FERNANDO RICARDO Y OTROS. 

e 

CAPITAL: USD 800.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy once de Julio del 

dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO, 

NOTARIA TRIGESIMA del cantón QUITO, comparecen a constituir la compañía 

HORUS CONSTRUCTORES HORUSCONSTRUC CIA.LTDA., el/la señor(a) 

VELA WITT JUAN FERNANDO RICARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) LOPEZ NARANJO CESAR 

RODOLFO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de SANGOLQUÍ, por sus propios y personales derechos; 

el/la señor(a) VELA DAULON ANA CAMILA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí ella 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

Asc. De. Dani Agedoado AGAR



  

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPA RECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

VELA WITT JUAN — [ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO  * 
FERNANDO 
RICARDO 
LOPEZNARANIO [ECUATORIANA [SOLTERO SANGOLQUÍ 
CESAR RODOLFO 
VELA DAULON ANA [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
CAMILA 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es HORUS CONSTRUCTORES HORUSCONSTRUC CIA.LTDA.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS 

RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS 

MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, 

VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, 

ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS



  

RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 

EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, 

PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 

OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, 

BODEGAS, RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, 

AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE 

BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO ESTACIONAMIENTOS 

SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES 

TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTESOBRAS DE 

SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O 

TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 

MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE 

EMERGENCIA, SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. 

INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA 

AEROPUERTOS.CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 

RELACIONADAS CON: TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE 

CONDUCTOS PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REDES DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), 

ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS.ALQUILER DE GRÚAS CON 

OPERADOR Y OTROS EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN QUE NO PUEDEN 

ASIGNARSE A UN TIPO DE CONSTRUCCIÓN ESPECÍFICO CON 

OPERARIO.ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE 

ARQUITECTURA EN DISEÑO DE EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE 

CONSTRUCCIÓN... En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

AMWAÁñsc. Da, Dario Ardiado Ascllirito 
Materno



  

todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de 

duración de la companía es de NOVENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (UD). Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHENTA participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de DIEZ dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (10D. Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CUATRO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 10%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la



  

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

  

  

    

Nombre de los ¡Númere de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado ¡Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

VELA WITT 2 20.0 20.0 20.0 00 0.0 
JUAN 
FERNANDO 
RICARDO 

LOPEZ 32 320.0 320.0 3200 00 0.0 
NARANJO 
CESAR 
RODOLFO 

VELA DAULON ¡46 460.0 460,0 460.0 00 00 
ANA CAMILA 

TOTALES 80 800.0 8000 800,0 0.0 09.0                 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VELA DAULON ANA CAMILA, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LOPEZ NARANJO 

CESAR RODOLFO, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

AWísc. De, Dario Ardliade 

AMatatio 
 



  

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

ZAS 
VELA WITT JUAN FERNANDO RICARDO 

    

    

—EOPEZ NARANJO CESAR RODOLFO 

CEDULA; 1717930425 
      

  

VELA DAULON ANA CAMILA Digitally signed by DARIO LENIN ANDRADE 
ARELLANO 

EDULA: 1716762917 Date: 2018.07.12 10:33:35 VET 
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
Location: QUITO-PICHINCHA 

Firma Notario(a) Público(a): 

  

Identificacion: 1711931350 

 



     

Dirección General de Registro Civ 

identificación y Cedulació: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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INSTRUCCIÓN: PROTESIÓN / OCUPACIÓN: 
NO, EVIL 

        

   
    

      
SUPERIOR £ an AS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 

! VELA BADILLO LUIS ANTONIO HOMERO * ! e UCA peLEcuDoR e 1 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE : 3 101 ¡CIÓN Y CEDELACIÓN E WITT RICARDINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. . 3 : a *170758606-9 Quiro Bo ! APELLIDOS Y NOMBRES 201241426 BB. VELA WITT 

! : JUAN FERNANDO RICARDO 
: LUGARDENACISNENTO 

PICHÍNCHA 
QuiTO 
GONZÁLEZ SUAREZ 7 
FECHA.DENACIMIENTO q 1983-06-04 

. NACIONALONDECUATORIANA 
SEXO 44 

     
      

  

  

ercer ercer - ss ESTADO CIVIL EIVORCIADO 

; 

ve CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
E eo: CEN crecio 

007 - 4707586069 007 az, 30 Boy 
JUNTA o VELA WITT JUAN FERNANDO RICARDO 

TOIARAREALO, , APELLIDOS Y NOMBRES. 

PICHINCHA. 
PROVINCIA GIRCUNSCRIPCIÓN 

Salón 2oNa 
La concercion NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 

cuerdo al Art. 18 Numeral 5 de la Ley Notanal. Es Fiel 

GT eel 
. Quito a, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

sacos] IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

      

      
   

  

   

  

EN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUL AENS csoma os o 174793012 
ES DEggoRE 

CIUDADANIA cer 

(e CESAR - APELLIDOS Y NOMBRES 

APELIDOS Y NOMBRES DE, LEEN MALAE 
LOPEZ NARANJO 

AAA LOpes 6nEcl , 
2 

LUGAR Y FECHA DE! ron 
QUO 
2015-01-28 

lA DE EXPIRACIÓN: isbOtas 

    

. REFERÉNDUM 
Y CONSULTA . 
POPULAR 2018 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN < 
ADE PEBRERO 2018 Cd 

  

PS 

i -118 038 tren 

  

1 

e LOPEZ NARANJO CESAR RODOLFO i 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED APELLIDOS Y NOMBRES i 
SUFRAGÓ EN EL REFERENDUN Y PIOHINCHA : 

CONSULTA POPULAR 2018 PROVÍNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN | 

A RUMANO i 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS CANTÓN ZONA: , 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS —* SANGOLQUI : 
PARROQUIA ¡ 

  

UN 
so Gr 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 

De acuerdo al Art. 18 Numeral 5 de la Ley Notanal. Es Fiel 

Copia del ne y teja SS ). Cartifico 

Quito A, 4 120% 

      

  

e
i
 

    Dr. D Dario Andrade Arellano. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
¡ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿e 

IDENTIFICACIÓN Y.CEDULACIÓN ES 

cébuta Dá CIUDADANÍA No, 

APELLIDOS NOMBRES 171070291-7 
"VELA DAULON 

   
    

  

 TeSy CERTIFICADO DE Votación 5. 0 Y ADE FRBRERORO1S ca 

017-046 917 Racó 1 zi e7ozós 7 
VELA DABLON ANA aa 7, APELLICOS Y NOMBRES 
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RISTRUCCIÓN: PROFESIÓN: 
, BACHILLERATO ESTUDIANTE, . 

APELLIDOS, Y NOMBRES DEL PADRE 
VELA WITT JUAN FERNANDO R 

APELLIDOS Y ROMBRES DE LA MADRE 
DAULON NUÑEZ MARIA SILVINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
QUITO os 

, 2010-05-04 
El FECHA DE EXPIRACIÓN 7 

2020-08-04 : 
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00
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71
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN El REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

“PROSMENTAJE DELA JAY ET) 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO De acuerdo al Art. 18 Nu 
Copia del Original, ds 
Quo a, 

  

mera! 5 de la Ley Notarial, Es Fiel 
> di 5). Certifica 
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